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LMC Servicios Ambientales, S.A. de c.v. UNIDAD DE GESTiÓN INDUSTRIAL 

~ A U 
PRESENTE DIRECCIÓN GEN(JW. DE Gc")TIÓN DE EX..wAACION y 

EXTRACCIÓN DE REaM'.;os CONVENCIONALES 

Asunto.Autoización para la prestación c;le servicio para el tratamiento de 
uos peligrosos provenientes de Iél-s actividades del Sector 

, . HidrocarblJros No. 27'-ASEA-TT-RP-o.o.l-16 

 
.. Bitácora: ·09/H4Ao.7o.o./o.6/.16 

·.folio: 0.33696/11/16 
Expediente: AU-TTRP~12 

".;.. '. 

. . 
Con referencia a su escrito de fecha i3 de hoviembre de 20.16. recibidoel·día 22 del mismo 
mes y año en esta Agencia Na~¡onal de Seguridad Indwstrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector . ,Hidrocarburos,· en : adelante .la AGENCIA. ' registrado con numero de folio 
03369'6/11/16, turllado para :su atención ~a esta Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos ' Convencionales, mediante él cual ·la .empresa 'LMC SERVICIOS 
AMBIENTALES, S.A. DE C.V., da respuesta al acuerdo deapércibimiento contenido en el oficio 
ASEA/UGI!DGGEERC/~2o.712016 defech? 20 de octubre de 20.16, derivado de la evaluaCión 
del trámite' de Autorización para el manejo de residuos peligrosos, Modalidad D. Tratamiento .. 
ingresadOél22 de junio de 20.16 y registrado con número de,bitácora 09/H4A0.70Ó/06!16 . . -, :., ,_.. ';',. . . .. 

Al respecto le c0rT!unico, los siguientes: 

1. 

'. ANT·ECEDENTES ,P 
>.' .:-,. ~J, _.' 

Que la empresa: LM~ 'SE~VICIOS AMBiENTALES: S.A. DE C~V., ingre~ó a esta AGENCIA,(} 
el 22 de jLlnio de 20. 16, sU: s()licitud dea.utorización parae. I m.9.nejo de residuos peligrosos, . "-
en la Modalidad D. Trataflliento, a "la que se le ' asignó el número de bitácora . 
09/H4A07o.O/06/16. ·;··'·· ...... .' " '. \l~ 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, Información protegida bajo los artículos los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
acusó de recibido, Información 
protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 de la LGTAIP.
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11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencíon'a'les 'mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/120l/2016 de fecha 20 de 
oaubre de 'io'l;6: apercibió a ,la empresa lMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., 

" 
• , 1 ... 

o para 'p~esentar la iraformación necesaria para obtener la autorización para el manejo de 
residuos: péligrosos,:en.la Modalidad D, Tratamiento, 
.! • ' . , ..... 

. ; . . 

" '. l 111. Que la ,e,mpresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V;, ingresó ef 22 de noviembre 
~" ~ ' ;~ ",' "1" ":; " J ,o, ' -~~, .. ~9J!BI, ~Y.\~?;c.ri~otde fecha 13 ~e.n~viembr~ de 2016 en laAGÉNCIA,mediante' el cual , 
1, ,' , , ; " " ," ~ :da:fespue$ta,al .. a~uer.do de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/1207/2016 de fecha 
, " ~ .. " '''20 'de ó'ct'üore dé 2016, Y 

" tONSH?ÉRANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 50 fracclones 'l alX de la Ley .General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglam~nto, con fund~mento en ~Iartículo Sq, fracción XVIII, 
lo.fracción 111 de laleyde la,Agen¡:ia Nacional pe Seguridad lndustrial y de Prote¡:ciónal 

, M~dió Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' 
":': " ," ~ 

11. Que qentro qe ' las autpri~~c'iones pre~istas ., en ~I 'artículo 5b 'de la Ley.General pCl:ra la ' 
Prevenéión y Gestión Integral de 10.5 Residuos,esta,en la fracción Ila prestación deservidós 
de manejo de residuo$. peligrosos. " , "" ' >, ' , ;' " ' 

111. Que" esta DirecCiÓn General ,de G,estión de Ex:pl~rac¡Ón "'Y "Extracción de Re'cúcsos 
Conv~ncionales, adscrita a ,la Unidad d~ Gest ión 'Industrial, es competente para eXpedir, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, confOrme a las,disposiciones juddicas 
aplicabl~s, las autorizaciones o pe'rmisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, 
y la prestación de los "serviCios correspondientes; así como autorizar la <transferenCia, 
modificación b prórroga de 'las .mismas, de conformidad con lo establecido en'los artículos lÁJ 
4 fracción XV y 25 fracción Xl.de,l Reglamen~dlnterior deja Agencia Nacíonalde Seguridad , ~ ",. 
Industrial Y de Protección al Medio Ambiente del Sector'Hidrocarburos. ' , " ..... 

IV. Que la eh1preSaL~~ .S~~VJCJOS ,A~BIE~! Al~~, S.A PE c.V.,pr~P?rci~~Ó la informaci~n (/,,; / 
Y doc~mentos ~equerldos ene!.tramlte SEMA~NAT:-07-?33-D Autorl7aClon para el maneJo , "'-;,/ 
de residuos peligrosos, Modalidad D. Tratamiento, segun lb estableCido en el formato FF- ¿: 

' r' 
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SEMARNAT-038 vigente del trámite, en los artículos 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 48, 49 fra:cción IV y 50 del Reglamento,de la 
Ley General para ia Prevenci6ny Gestión Integral de los Residuos. 

V. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., presentp la siguiente 
documentación, para el trámit~ de Autorización , para el manejo de residuos peligrosos, 
Modalidad D. Tratamiento: ' . 

... ' 

1. Escrito de solicitud de autorización para ,el tratamiento de residuQs peligrosos generados 
por el Sector Hidrócarburos. 

2. Copias:siÍllples de las escrituras públicas ~o, iS,943 de f~chéi 04 de ábril de 2003 y No. 
45,563 de fecha lÓ de diCiembre de 2013, otorgadas, ante la fe del Llc. Francisco Montes 
de Oca ~Zarate, titular de 'la Nb,taría: Pública No: l ' de la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, 
en las cua.les se presenta el actacqnstitutiva de 'la sociedad . mercantil ,denominada LMC 
SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE c.v., y la acreditación dellng. Raúl Ism,ael Morales 
Soto. " 

3. Formato oficial FF"7SEMARNAT-038 firmado. por ei ' lng. Raúllsm~el Morales Soto y sus 
~ corresp6ndlentesan~):(os. . ' ," "":, ' " ' ,. . 

4. Copia simple de la Pactibilidad de: Uso de.Suelo-lndustrial y de ServiCio con folio .0001163 
emitido por el H. Ayuntamiento cbnstitucional del Municipio d~ Centro, Tabasco. . 

5 .. : Copia del plano del proVecto ejecútivo de la planta en' conjunto .. 
6, :biagrama d~ :,fiuj~del proc~s6·. ". ',. .. .:"'. , 
7.Progra,ma de c~pacitaci.ón del perso'nal irwolucrado' én erman~jo de residuos pe'ligrosos., 
8. " Programa de preveridóny atención de conÚ¡'g~neias " o emergencias arnpi~ntales y 

accidentes. :,' . : 
9 . Copia simple del .. Res.olt.itlvo S.G.PADGIRA.DG.3147;07 en Materia de Impaúo' y Riesgp 

Ambiental. " . . , .. , . . . . 

1 O. Copi~ s¡tnple de la Autori~ació¡' emitida po~ la SEMARNAT,párael Tratamiento dé Residuos 
Peligrosós No. 27-V';29-16 contenida.eh .el oficio No.DGGIMAR.710/004710 de fecha 
19demayode,2916ó . , .. " J) 

11. Copia simpl~ de la pójiza de seguro No. 2111 ~ 3 000 7 359 que cuqrela responsabilidad civil . 'b ~ 
y la responsabilidad civil contaminación, para la actividad manejo de residuos peligrosos. V 

12. Copia simple del comprobante del pago de derechos. . ' -
13. Relación de los residuos peligrosos por recibir generados por el Sector Hidrocarburos, en la ~ 

que se especifican las cantidades de residuos a tratar anualmente y sus características . .. 
Al."; 
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14. Escrito simple con informél:ción,de soporte técnic;o, incluyendo los inétodos de análisis para 
comprobar la eficiencia del tratamiento efectuado, 

15, Copia simple del Resolutivo BOO.E65.1,-,1250 de laínodificación del permiso de descarga 
de aguas residuales del título de concesión No. II;TABIOb210/30FRDLl3 emitido por la ' 
Dirección Local Tabasco de laCqmisión Nacional del AgLia,(:CONAGUA). 

16. Memoria fotográfica de los equipos e instalaciones de la actividad 'de manejo a realizar. 

En virtud de lo anterior, \/ con fundamento en los art.ÍCulos lo., 30. fracCiones VIII y XI, 40.) 50. 
fracción XVIII y 70. fracción 111 de la ~ey de laAg~ncia , Nadon¡3.l ' de Segurida,llndustrial y de 
ProtecCión al Medio Ambiente del Sector:l:jidrocarburos;50 fracción°' 1 y 80 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Int,egralde ,los Re~iduos; 48, 49 fr~cc'ión IV y 50 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y ' Ges'tión 'Integral de los Residuos; '4 fracciÓn' XV y 25 
fracción XI , del Reglamento "Interior de la Agencia Nacional " de SegUridad Indu?trial y de 
Protección al Medio AmbientedeJSector :Hidrócarbu,rós; así como las demás ,disposiciones que 
resulten aplicables, e~ta DirecCión General de Gestiónge Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: " "" ", ' " , " 

RES UE L VE 
.' . . ! 

PRIMERO:~ ':AUT6RltARI~ actividacldelaprestaciÓ'n de :servicios o par~ el tratamie'nto de 
residuos peligroso~ generados' d.e las actividades del Secta'!, Hídrocarburos, a favpr de la 
empresa Li'vlC SERVICIOS AMBIENTALES. S.A. DE'CV., de conformidad éon 'lo siguiente: . . ... : ... . ~ . 

.. ".: 

Numero de Autorización " : 27 -ASEA-TT -RP-OO 1-16 ' 
Vigencia,a partir de su expediCión' ,_"' 10 (diez: años) 
Nombr:eo'razón social O" LMe SERVICIOS AMBIENTALES, SADE el¡: 

-'Número de Registr.o Ambiental :: ~ LSAB8270b411 ", 

1-; :~_; ;.,..P~,-;4~-=~,-cc-,-i1_óa_:_" " __ ,.,,a_p~~_:_;I ,_'; _' n",;-o_m--,-ih_a_l_y_, _"_':' _~"_~-+' _ ""_"_' ~14_6,_b_0_O_, T_o_n_.,_.a_nu_a_'I_es_d_e_re_s_id_U_0_S _p_e_lig_r_O_so_s __ ---¡¡() 
'Tipo-de -tratamiento' "" '"':,e, ' " Físico - Químico ~ 

ALV' 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada), 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 
113 fracción I de la LGTAIP.

Dirección del Representante Legal, Información protegida bajo los artículos 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Proceso de tratamiento (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Proceso de tratamiento (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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de Protecci6n'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1430/2016 

'
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La Agencia Naéional de Seguridad Industnal y de Protección ai'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza. el acrónimo ASEA y las palal¡ras 
~Agencia de Seguricjad, Energfa y Ambiente". como parte de su identidad institucional. 

Proceso de tratamiento (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Proceso de tratamiento (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Proceso de tratamiento (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Equipo utilizado en el proceso (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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SEGUNDO.- La· presenteautorlzación ampara exclusivamente el tr~tamiento de los siguientes 
residuos peligrosos lTlanifestados parla empre,sa.tfo.¡1<;:-SERVICIOSAMBIENTALES, S.A. PE 
C.V.: ',.~.. . .... .. ' " .. ! "'." '." . 

• .... ¡. 
' .. 

Nombre del residuo Estado físico Característica 
de peligrosidad 

Aguas residUales generadas por la industria petrolera 
provenie:ntes .• ' del lavado de estrUctliras deequ,ipos de • <',Üquido 
perforaCión .y mantenimient6. :· " ... " . , ". 
Aguas re'sidllales geheradás 'por la indu$triá petrolera' con · 
impregnación de lodos dk' perforación.,,'h,ªnteniri1iento :de >. Líquido 
bombasy :escuri-irniento ,de aguas pluviales. "},··.·, .. , :,. < 

Aguas residuale,?genei:aqas por la ihdustri~ ' pet~olera 'de . 
presas de terrace'ría'V pr~sas 'de querrá :' .,":: .. .. \.. '.': ,_.;. ':. Líquido 
Agua,.s residuales g' eneJad. as 'por la fndu .. st. da. petrOlera del · ".: ',' . '. LíqUido lavado de tanques:y presas metálicas. ' · . '.:' .:' ":. . ... " ,'. '" 

", :. 

T, J. :; 

T,J 

r,1 

" " .: 

TERCERO,." Que'dan excluidos"de I~ pres(:nte autdHiat¡'Órl: el tratamiento de .. aquellos.residuos 
que se coosicf~ren de manejo especial en t~:rminós de la definición estabJeCi,d~ en I~ Ley Q~neral 
para la PrevenCióny GesfióhlQtegral·de los Residuos y 'enla NOM)61-5E..MARNAT-2:0:P, Que 
establece /6s criterios para. :dasificQr ' ~9 los R~siduosde : Marfejo Espet;icil'y defermínar cuáles 
están sujetos a Plan de Ma'nejo; eHistado de }os'mismos, el ,procedimiento para lafdclusión o 
exclusión a dicho listado; así como ,/Os .. e{emeritds y procedimientos pamlafórri¡ulación de los 
planes de manejo.:" SE';. 'excluyen t~imbién de esta autoriiacióh ~í tratarri.ientCH;le los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NC>M-087-SEMARNAT SSAF2002 Protección (;--:\ 
c:mbiental - Salud ambiental - Res¡(:JI!0s peligrosq~ . biológico infecciosos - Clasificación 'y y 
especificaciones de manejo. ' " ,. . .. . . . ' . . 

~. ~-. I o ,' • . / 

.{ . r' 
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Equipo utilizado en el proceso (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1430/2016 

CUARTO.- La presente autorización de tratamiento de residUos peligrosos otorgada a'favor de 
la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes 
términos y condicionantes: 

T,É R M I N Ó S " 

1. J Esta autorización se emitepo'r una vigencia de 10 años a, partir su expedición y ampara la 
actividad de la prestación de servicios para el tratamiento de los residuos peligrosos 
generados de las actividades del ~ectorH.idr6carburos, que realice la empresa LMC 
SERVICIOS AMBIENTALES, S:A. DE C.V;, ,a empresas , reguladas por la AGENCIA, 
entendiéndose por este al~ance los "residuos peligrosos señalados en el resuelve 
segundo ,de ,la presente autorización,' que proVengan 'de ,actividades del , Sector 

. Hidrocarburos consideradas én el ArtíCulo 30": frac:ción XI de la Ley de ,la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióri al Medio Ambiente del Sector 

11. 

111. 

IV. 

HidfotarburQs. ' ", ' ' , , 
(.' 

La p'resente Autorizaci6nse otorga'sin perjuicio ,de las demás autorizaci~nes y permisci~que 
deban observarse, de otras autori9ades cotnpete~tes : ' . , ' 

',' , ,-,', .: 

De conformidad ,con" 16, establecido , en el artícülo ',16'1 de 'la teyGeneral del Equilibrio 
Ecólógíco y la Protección al Ambiente', a~ículcis'· 5f~acci.Ónlll'y ViII, 2Sy'26de la Ley d~Ja 
Agentja Nacional de , S.,egurid~d Industrial y de Protección ' al Me,diC?' Ampiente del Se~tor 
HidrocarbUr.osyelartículo 13 del Reglamento Interior de"aAgencia Nacional de Seguripad 
Industrial y de Protecc1ónal Medio Ambiente delSect9r Hidrocarburos, la Unidad de 
SuperviSión; Inspección y Vigilancia IndL!striarde,la AGENCIAestá.facultadapara r€'aiizar los 
actos de inspección, vigilancia y, e,n su~as(); de imppsicióh de sapcicmes por violacjones a 
las disposiciónes establetidas en la normativida9 ?mbientaIY,enla presente'áU!orización. 

Las violación'~'S)Liospreceptos. establecidos , en la' Ley de,la Age~cia N,a¿ional, de Seguridad ll1 } 
Industrial y deProtécción al Medio Ambiente del SectorHidrotarburÓs,'Ia Ley"-General para IJ""' 
la Prevención y t;'estión :' Integral de los Residuos ' y su Reglamento '" o cualquier otra p 
?isposici~n jurídica aplicable en lil .~ateria de! manejointegrfil de . residuos peligro~o.s,. - , 
mdependlentemente deJa responsabilidad que tienen las empresas prestadoras de serVICIO . 
autorizadas para el manejo de j()? mismos, ' se sancionaran administrativamente según lo 
establecido en los artículos 52, i 1 O, 112 ~ 1:13 de la Ley General para la Prevención Y.f" 
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Gestión Integral de los Residuos; Y los de,mas ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables en la materia, 

C O N D IC 1 O N'A N T E S 

1. La empresa lMC SERVICIOS AMBIENTALES, S·.A.DE C.V., con la presenteautcirización 
solamente puede dar tratamiento aJos residuos peligrosos señalados en el resuelve 
s~gundo de la presente aútorización, :siempre 'que estos se generen de actividades del 
Sector Hidrocarburos . consideradas "e,ri el Artículo 30.fraéción XI d~ la ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Ir:tdustria'f y. de 'Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos.' ' . . " 

2. la p'reserite . autorización podrá serprorrcigada por unperfodo igüal, siempre y cuando la 
solicitud' se presente en el último añode vigencia de la presentea:utorización y hasta cuarenta 
y Cinco días hábiles previos ál vencimiento de lavig~nciarDericionada; además de que I~ 
activic:lad desarrollada por el 'solicitanteseaiguala lá originalmente autorizada; que no hayan 
variado· los residuos ' peligrosos por 19sque fue: o.torgada la . autorización original, y que el 
solicitante sea el titular de la autor;zación, de cohforrnidad con lo establecido en -el artículo 
59 del Reglamento de la Ley. Gener~1 para la Prevención y Gestió~ . lntegral de los Residuos. 
Adem~s de pres.~ntar evidencia documen~aJ de no:ccintar.conprpcedjmientos administrativos 
de:inspección y \Íi~ilanciapen~ientes dé. resolver ánte esta AGENCIA. , 

3. La empresa lMc SÉRVICIOSAMBIENIAlES, S.A. DE C.V., .d,eberá:lhdi'car en los manifiestos 
deehtrega, transpof tey recepción ' d~ . residuos .peligr9sos; que ' Iosresiduos a los que da 
tratamie(lto provienen,de ernpresas reguládas por la AGENCIA, y anotar el nÚmero 'de 
registro dé generador de residl,lOspeligrosos ql.Je tenga dicha éÍT1pr~sa. · 

. ~.' ... 

4; En cumplimieqto al artículo 72 penúltimo párrafo y 7.~del Reglamento de la Ley General para 
la Prevenciórry Gestión Integral de los Residu~s, la empresa lMC SE. RV,. ICIOS AMBIENTALES. ,~r) 
S.A. DE C.V., ' d.~berª remitir~ la Secretaría.'de Medio Ambiente y .Recursos Naturales su ~ ~ 
Cédula de Qpera<:ión Anual en los térmihos vigentes estableCidos para ello; hasta en tanto ¡'19' "-
se <;mitan Linearriie[lt?s, . Directrice .. s, Criterios , uotrasD.isposi;ionesAd~i~istrativas de , / ' '-
Caracter General por parte de esta AGENCIA; 'en la cual se tendra que espeCificar el nombr ~ 
y RFC o número de registro .ambiental de las· empresas generadoras de los residuos, así com ,f 
el nombre, número de autorización y R~Co J')úmero de registro ambiental de las empresa . 

jL~"" 

Página 9 de 14 '\ 

Melchor acampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590. Ciudad de México 
. Tel.+52(55) 9126 01QO Ext.13420 - ~. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energia V Ambiente", como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
SF.CIlETARfA nI' 

MÉDIO AMillENTE 
y RECURSOS NATUItAi.F.S 

~GENClA DE SEGURIDAD. 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generai de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1430/2016 

transportistas que recolectaron los ·residuos. En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., tendrá que 
presentar su informe anual ante la misma, en los términos establecidos. 

5. Es responsabilidad de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., mantener 
en todo momento vigente la'póliza::desegurocon cobertura por responsabilidad civil y daños 
ecológicos derivado de la prestatiQn del servido. El seguro ambi~ntal, las garantías financieras 
o seguros, deberan' dar certeza sobre la reparación -de los daños, que, se pu,dieran causar 
durante la prestación ,del servicio, y al término del miSmO, incluyendo los daños por la 
contaminación, así como laJemediación del'sitiQ¡ cuando. el monto de la póliza de seguro no 
cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestadordelservicio para subsaoar los daños 
ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del tratamiento de residuos 
peligrosos, lo anterior de conrorníidé3,d ' con lo estableCido en el artículo 8 O frac~ión IX, 81 Y 
8 2de la Ley General para la' Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 76 Y 77 del 
Reglamento de la Ley Ge~eral':Para la ~revención y Gestión Integ~al delo~ Residuos. 

6. Cuando .. durante el tratamiento, de' los , résiduos ·peligrosos :amparados en la presente , 
autorizaCiÓn, se pro'duzcan derrames, infiltraciones, descargas o vertidos al am.biente, por 

, casofórtuito o fuerza mayor: 'la empresa lMC SERVICIOS AMBIENTALES,S.A. DE C.V." 
deber:á dar cumplimiento a . lás Disposiciones, admirii~trativas de carácter general que 
establecen,los :Iineamientos para informar la ocurrencia' de incidentes yaq::identes a: la)\SIA. 
publkadas en el Diarib Oficial de la - Feq,eración,'~el 04 'de noviembre de 2016, presentando 
ante: la Unidad dé Supervisióri, Inspecciórl y Vigilaríci,a Industrjal de la ~GENélA: 

1. Ihforme inicial dentro' de los tiempos estatlleddos de acuerdo a la clasificación,de'l tipo de 
evento, mediante el formato P-ASEA-USIVJ-OOl. ' 

2. ' 'Informe de evolucióndel:evento dentro de Jos tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación del evento. m'ediante el formato P-ASfA-USIVI-OQ2. .', 

3. Inforf!lede. $eguimiento qel evento. en un p,ªzo máximo de24 horas una vez controlado el 

4. ~~~~~~ de hechos, en un plazo que n(L~'xcedaJOdías nat~rales. co~tados a partir del 'IV 
evento. , .. j.'; : .~""; . . ",' .... ", 

5. InformedE~ cierre. en ún,plazo que no mayor a 10 _ díasna!ural~s, una vez controlado e&=\ 
evento. " ."., " ',. y 

6, Informe de cons6Údacionmersual dentro de los"tiempos establecidos de acuerdo al , 
clasificación del e'vento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-003. , -

, ~.r 
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7, Aviso Inmediato de la emergencia. mediante el formato P-ASEA-USIVI-004. 
8. Formalización del Aviso eJe la emergencia. mediante el formato P-AS.EA-USIVI-OOS. 

7, La empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá asegurar que las áreas de 
almacenamiento de los Tesiduos peligrosos cumplan 'con las condiciones establecidas en el 
artículo 82 del Reglamento -de .Ia. Ley General para ·Ia' ~reveÍ1ción y Gestión Integral de lo~ 

. Residuos, incluyendoló relativo a la incompatibilidad ,de los residuos peligrosos, de 
conformidad con lo establecido en la Norma Ofi.cial Mexicana correspondiente, 

8, La'empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES,S.A.DE C.V., deberá lIev~r una 'bitácora de los 
tipos y cantidades:de los:residuospeligros.os reéibidos y generados. condiciones de operación 
y ma:nteriimi~n~o delé:>s. ,equipos :'de proceso. los sistemas de cohtrol y rnonitoreo de los 
parámetros de tratamiento ~del sistema •. lbs arranques, paros y horas de. operación del equipo. 
fallas , y proplemas presentado? durante ' la :operación del .equlpo . . señalando las medidas 
correctivas adoptadas paca elrestablecimiento de las condiciol)esriorrnalesde ope~ación. el . 
transporte . y destino final de "los . re$"iduos generadps, de acuerdo con 19 establecido en él 
art;ículoJl fracción" deLReglam~nto de la Ley. General para ia Prev.enc.i6nY Gestión Integr"al 
de .' los Residuos. misma que deberá estar . en tcido n)bmento. dispon·ible. para fInes de 
inspecCión. " '. 

9, La emp;~sa LMC SERylCIOS ~MBJENTALES, SiA. PEC.V:. deberá ~~rificar previo al ingreso 
a hl .plantade trata'miento. que ) os. Jesiduos. peligrosos 'se enc.ueritren debidám~nte 
identificados. clasificados. etiquetados, marcados y eávasados' y deberá contar con un 
progralT)ade mantenirrii~ntopreventivo y/o ccirredivode todos los equipos y accesorios que 
conforman el sistern.ade tratamiento deresidüos peligrosQs: ' , 

,-'. • • -1 " ••.. !:" 

~.' 

10 ~ La empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DLC.V:. deberá contar ;con; .. personal 
capacitadq.para operaf la planta de . tratamiento de residuos . peligrosos, .:así'co"mo para 
responder á las emergencias y riesgos aS9ciados a . ~us operaciones. para .16 cual deberá 
instrumentar un programa anual de capacitación y conservar la evideneia ' que ,así lo acredite 
para. fines de ihSP~~.Ci?~, . "',. . !' . fJ 

11. La empresa uvic SERVlélos AMBIENTALES, S.A. DE cV .. 'd~berá instrumentar y actLializar(/ . 
anualn;ente el plan de.respuesta a~rñergen¿!aspresen~ad6a ~~t?AGENCIA. mismo que será "- ' ¡ 
especifico para los. nesgos asoclado's al tipO de reSiduos peligrosos que se traten. y que ") 

, incluya como mínimo los procedimientos esp~dficos de actuación para cada escenario (fuga. 

JGt' 
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derram~, incendio o explosión), la estructura ' organizacional para la atención de una 
emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestn,lctura disponible para la 
atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para 
tal efecto, deberá conservar la evidencia qué as.,~ , lo acredite para finés de inspección. 

l2. DlJrante la vigencia de la presente Autorización, la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, 
S.A. DE C.V .• deberá manejarlos residuos que genere, derivado de sus procesos de operación 
y mantenimiento de la planta de tratamiento, en términos de la, legislación vigente ante la 
autoridad competente. 

~ . . 

13.En caso de 'que la empresa LMC :SERVICIOS ' AMBIENTAL.ES, S.A. DE C.V., almacene 
sustancias peligrosas en cantidcl'<:les fguaJesomayores a las que se encuentran definidas en ' 
el primer y segundo listado de Actividades Altamente Riesgos~s, deberá dar cumplimiento a 
la normatividad aplicable aÚis ,actividadescqnsiqeradas como altamente riesgosas, 

, ; . .. " . 

14.La ~mpresa lMCSERVICIOS AMBIENTALES. S.A. 'DE C.V~, debe cumplir con lo establecido, 
en la norniatividad en materia de emisiones a )aatmósfera que corresponda, en caso de ser 
considerado como una fuente fija generadora de'emisiones contamin~ntes .. 

",;.: . 

15.La p~esenteautorización ~s ' pérsonal; en caso/ de pretender 'transferirla,la empresa, lMC 
SERVICIOS AMB!ENTALES; S.A. DECV.; debe(ásolicitado por esÚito a esta AGENCIA en 
términos del artículo 64 ,del Reglamento de,la Léy. General 'para la Prevención y Gestión 
Integral qe los Resi.duos, ~, efecto de que se'determine le?, proceden~e. ': " 

16.La empresa ,LMC SERVI(:lOSAM'BIENTALES,S.A. DE c.V.aebé realizar un análisis de las 
, aguas re~iduales tratadas, previo a su descarga b uso, débiel}docur;nplir con la n9rmatividad 

vigente el} la' materia y con,los límites' (Tláximos permisibles que establezca la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OO l-SEMARNA T -1996 o la que result,e 'aplicable, así como con las 
concjicion'es particulares de descarga que ,en 'su caso, establezca la autoridad competente en 
la materia, así rnisrno deberá presentar copia de los acuses de entr~ga ,del reporte ANUAL 
del monitoreo de I.as descargas de aguas residuales ,para determinar el Promedio Diario yel 
Promedio Mensual solicita,do en ia Quinta Condición Específica y Particular para el permiSOfQde ~, 
descarga de aguas residuales, de la Resolución 800,E65.1,-1250 emitida por CONAGUA. - \ 

, . , 
~. ": '.' "-.., / 
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17. La empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES. S.A. DE C,V~ debe realizar un análisis mediante 
laboratorio acreditado . por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) y aprobado por 
PROFEPA o en su caso por la AGENCIA. de los lodos resultantes del tratamiento de los 
residuos peligrosos. para determinar su peligrosidad antes de su envío a destino final. de 
conformidad con los límit<,:?s máximos permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana 
que resulte aplicable. . .. 

,'. 
18.Laempresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S:A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a ' 

los Acuerdos. Normas Mexicanas, Normas Oficiales' Mexicanas. Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Guías y / b Criterios u otras pisposic'iones Administr,ativas de Carácter General que 
emita la ' AGENCIA en matefiade residuos peligrosos que prqvengan de instalaciones del 
Sector Hidrocarburos. ", . . . . . . 

19.La pr~sente autoriiación deberá actualizarse cuando se incorporen residuos 'peligrosos, o 
cuando se modifiquen ·Ias· actividade,s descritas a ~ por algLtn¡;¡ otra modificación de la 
información establecidaen--el presente b en la regulación vigente, en cuyo' caso, deberá ser 
notificado a esta DireCción General,mediante"el trámite SEMARNAT7"'07-031 "Modificación 
a los registros y autorizaciones enmatería de re!?iduos p"eligroso~"o . el que' en su oportunidad 
emita la AGENCIA. . . . . . .' 

. , .. 
. ',' '. 

QUINTO.:-:la presente Autorizatl6n ampara exc'usiyamente '. el rn'an'ejo de ~esiduqs 
peligrosos provenientes de las actividades del SeCtor Hidroc~rburos yse otorga ~n 
cqmplimieiltoa lo establecido eDla Ley 'General para IciPreyenciónyiG.estión·lntegfa!de los 
Residuo$.,$.u Reglamento y con hase enl¡:¡revisióny evallJaéión de·.Ici info(mación proporcionada 
por el soliCitante, cuyo Contenido se ' presúme Cierto, 'salvo . que la ' Unidad de Supervisión, 
Inspecdóriy Vigilancia Ihdustrialde la AGENCIA en elámbitode sus tompeténcias y facultades 
determine lo contrario. ,· 

SEXTO.- El incumplimiento a' cualquiera 'de lbs términos, y condiCionantes estapleddos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos q'ue pongan en. peligro la \lidahutnana o que JJ 
ocasionen daños irreversíbles al ámbiente y a los 'bienes particuí~res o nacionales, podrán ser 'D ~ 
causas suficientes para la c~i1celacíón de la pres,ente Autorizacióll· '" . f? 
SÉPTIMO.- La AGENCIA se reserva el derecho de verificar .en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado;' as! :comO ' de las ' obligaciones y responsabilidades . 

t .. 
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correspondientes. Las viol.ationes a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiepte del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y .demás disposiciones 
aplicables en la materia. . . 

OCT AVO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de.la Ley General para la Pn:vención y Gestión Integral de lo? Residuos, 'mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. . ' 

NOVENO.- Archivar el expediente c'on . ~'ríúmero : de ,. bitácora 09/H4A0700106/16, como 
procedimiento administrativo concluido. de conform.idad cón .loestablecido en el Artículo 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. . ';' . . . 

DÉCIMO.- Notifíquese el presente acuerdo al 'Ing. RªLillsmael Mo~ales Soto, en su carácter de 
Representante ". 1. pqf cualql!iera de los mediospr'evlstos por el artículo 3 5 de.la Ley.Federal 
de Procedlmi nt A minisfr'ativo. '.., 

;; o,, o',: 
: ; ," 

. ~ . 
;: .. 

,,: :;. 

... :' 

" . . ',' .. ... 

';..: \,. 

;:', 

Ing. c~rl~s .de Regules RUlz-Funes.- Director Ejecutivo de.la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx ..' 
M. en 1. José Luis González 'González.- Jefe de 'la Unidad· de Supervisión, . Iri~pección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose,gonzalez@asea.gob.mx . 
Biol. Ulises CardonaJ orres.- Jefe de la Unidad de Gesti~n Industrial dé la ASEA. Ulises.ca~dona@asea.gOb.m~x ~ 
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Tef.+52(SS) .9126 0100 Ext.13420 - wwwaseagob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 




